NOTA PRELIMINAR

Todos los datos y conclusiones a las que se hará referencia en este resumen, son los alcanzados por la Administración Concursal de AFINSA en la presentación del INFORME conforme al artículo 75 de la Ley Concursal, en ningún caso se incluyen opiniones propias.
INTRODUCCIÓN-ANTECEDENTES
El 10 de Mayo del año 2006 el procurador DON EVENCIO CONDE DE GREGORIO, presenta en los Juzgados de Primera Instancia de Madrid demanda de solicitud de concurso necesario, admitiéndose la personación de dicho solicitante y dando lugar a la formación del procedimiento concursal con número de autos 208/2006. Con posterioridad se presentaron varios escritos de solicitud de concurso necesario que se acumularon al ya indicado.

El concurso fue admitido por AUTO de 14 de Julio de 2006 tras la celebración de una compleja vista ante la oposición a la declaración de concurso formulada por parte de la demandada AFINSA.

ANÁLISIS DE LOS DATOS Y CIRCUNSTANCIAS DEL DEUDOR
AFINSA BIENES TANGIBLES S.A. fue constituida el día 17 de Octubre de 1980 con un Capital Social de 300.506,05 Euros, si bien fuero sucediéndose diversas ampliaciones de capital a lo largo de su historia hasta alcanzar la cifra actual de 45.000.000 de Euros. 
En lo que respecta a la identidad de los socios, la información que se presenta en el informe ha sido obtenida del Registro Mercantil y del Libro de Accionistas de la sociedad AFINSA; si bien existen discordancias entre ambos prevaleciendo los datos del Registro en estos supuestos. A lo largo de la historia de AFINSA, se producen diversas  variaciones respecto a la estructura inicial del accionariado, siendo la estructura actual del mismo la correspondiente a la titularidad del 50% por parte de cada uno de sus 2 socios: Albertino de Figueiredo Nascimento (1000 acciones) y Juan Antonio Cano Cuevas (1000 acciones).
Los Auditores de cuentas de la sociedad han sido los siguientes: entre los años 1991 y 1999 “Ballester, Vives y Asociados SL” y entre los años 1999 y 2005 “Gestynsa Auditores Externos SL” cuyo socio se encuentra actualmente imputado dentro del proceso que se sigue en el Juzgado Central de Instrucción nº 1 de la Audiencia Nacional.

El Grupo AFINSA está formado por un importante y complejo entramado de sociedades, tanto nacionales como internacionales:
GRUPO AFINSA
1. SOCIEDADES NACIONALES:

A. Participadas al 100%

Dentro de este grupo encontramos a AUCTENTIA S.L.U.; CONTENIDOS DE ARTE CONTEMPORÁNEO, S.L.U; DOMFIL CATÁLOGOS TEMÁTICOS INTERNACIONALES S.L.U.; DOOCOLLECT, S.L.U.; FILAGEST, S.A.U. MUNDIMER S.L.U; OIKIA REAL ESTATE, S.L.U.; y PHILAGROUP, S.L.U. también incluye en este grupo de sociedades GALERÍA ALMIRANTE, SL, sociedad irregular por no hallarse inscrita en el Registro Mercantil.
B. Participadas en un porcentaje menor

Este grupo está conformado por las mercantiles M.B. GEMS ESPAÑA SL. (90%);INMAC, SL (50%); y TUBAFINSA, SL. (50%).

C. Participadas 100% indirectamente

Integrado por FINARTE CASA DÁSTE ESPAÑA, S.A., participada al 100% por AUCTENTIA S.L.U.; y APO PRODUCCIONES Y MARKETING, SL., participada al100% por FILAGEST, S.A.U.

       2.  SOCIEDADES INTERNACIONALES

A. Participadas al 100%.

Las filiales internacionales participadas al 100% por AFINSA, son:

· DE ROSA, S.R.L. (Italia)

· AFINSA INVESTIMENTOS LDA. (Portugal)

· IPACTO.COM S.A. (INACTIVA) (Argentina)

· IPACTO.COM INC (INACTIVA) (Estados Unidos)

· PHILAGENTUR GMBH (Alemania)

· DE ROSA INTERNACIONAL, S.A. (Suiza)

· FILAGENT NEDERLAND, B.V. (Holanda)

B. Participadas en un porcentaje menor:

Tan sólo existe una sociedad extranjera que está participada en un porcentaje inferior al 100% por AFINSA esta sociedad es: AFINSA PORTUGAL SOCIEDADE FILATÉLICA LTD.

Por otro lado, mención aparte merece la compañía norteamericana ESCALA GROUP INC en la cual AFINSA tiene una participación del 67% por medio de AUCTENTIA. Es en realidad un grupo de sociedades que mantenía una notoria posición comercial en los Estados Unidos, país donde incluso cotizaba en el NASDAQ, del que actualmente has sido excluida
Además, con anterioridad a su exclusión con base en la intervención de Afinsa en España y debido a las relaciones comerciales entre AFINSA-ESCALA, se ha interpuesto una acción judicial en Estados Unidos, demanda civil o “class action”, por parte de un grupo de accionistas afectados en las que se reclama tanto la responsabilidad         
Civil de los administradores de AFINSA, AUCTENTIA Y ESCALA como la de dichas sociedades.
HISTORIA ECONÓMICA DE AFINSA
La Administración concursal aclara que ha realizado sus análisis económicos a partir de las cifras que le ha proporcionado la concursada, si bien la propia Administración discrepa absolutamente de los resultados alcanzados por AFINSA. Siendo la principal causa de dicha discrepancia el hecho de que para la Administración Concursal no hay duda sobre el carácter financiero del negocio desarrollado por AFINSA, por lo tanto, todas las cantidades de dinero recibidas de sus inversores han sido siempre un pasivo exigible, que debería haberse reflejado en sus registros contables y cuentas anuales, mientras que los lotes filatélicos deberían haber permanecido como un activo dentro del balance, valorados al precio de adquisición para la compañía. Así pues, en caso de haberse incluido cada año los ajustes necesarios a causa de la verdadera naturaleza financiera del negocio, los ratios resultantes serían muy distintos, con lo cual nos encontramos ante el análisis de unos presupuestos irreales.
La variación más importante durante el período comprendido entre los ejercicios 2000-2005 tienen lugar en este último año en el que se traspasa la rama de actividad inmobiliaria a la sociedad OIKIA REAL ESTATE por importe de 43.944 miles de euros recibiendo a cambio valores representativos del capital social de esta sociedad. Este hecho afectará notablemente al activo de la propia compañía (inmovilizado material, inmaterial, financiero…)
Este hecho también afecta a las variaciones en el pasivo de la empresa, pues en el año 2005 se reduce la deuda, ya que con el traspaso de la rama de actividad inmobiliaria a OIKIA se traspasan tanto los activos como los pasivos. También en relación con el pasivo, es reseñable el incremento desde el año 2002 del número de acreedores a corto plazo, lo cual viene motivado por un notable incremento de sus operaciones.

De las conclusiones a las que llega la Administración Concursal tras su análisis económico-financiero de la compañía, cabe destacarse el hecho de que están claramente marcadas por la tesis anteriormente expuesta relativa al carácter financiero del negocio realizado por Afinsa, así como por el hecho de que, dado el destino que se estaba dando a los fondos captados de los clientes, que en una mínima parte se destinaban a inversiones que pudieran generar rentabilidad, la única manera de sostener el negocio y poder atender los compromisos con los clientes era a través de la captación de nuevos clientes. Hecho que sostiene la tesis de la estafa de estructura piramidal.
ESTUDIO DE LAS ACTIVIDADES A QUE SE HA DEDICADO AFINSA EN LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS
-Actividad social
La actividad social de AFINSA consistía en la compra y venta de sellos con compromiso de recompra instrumentada a través de varios tipos contractuales, que son analizados en el informe emitido sobre la naturaleza jurídica de los mismos por los catedráticos Dña Carmen Alonso Ledesma y D Adolfo Sequeiro Martín. Que se incorpora al informe como Anexo 7.
En el citado informe se recoge que la actividad desarrollada por Afinsa NO se corresponde con la contemplada en la Ley 35/2003 de 4 de Noviembre de Instituciones de Inversión Colectiva (Disposición Adicional cuarta) consistente "en la realización de mandatos de compra y de venta de bienes u otro concepto que permita instrumentar una actividad análoga, percibiendo el precio de adquisición de los mismos o una comisión y comprometiéndose a enajenarlos por cuenta del cliente, entregando a éste, en varios o en un único pago, el importe de su venta o una cantidad para el supuesto de que no halle un tercero adquirente de los bienes en la fecha pactada", porque la actividad que realiza AFINSA mediante la instrumentalización de sus valores filatélicos se lleva a cabo en un  mercado cerrado sin libre formación de precios, que hace inviable el funcionamiento de todos los contratos que suscribe con sus clientes conforme a la apariencia con la que se presentan en los documentos.
Dichos contratos una vez analizados en detalle se revelan como negocios que sostienen verdaderas operaciones de imposición o depósito de dinero a plazo en AFINSA realizada por el mandante/inversor. Teniendo el inversor por lo tanto, un derecho de crédito sobre las cuantías entregadas y debidas.

Así pues, la conclusión alcanzada por los catedráticos autores del Dictamen tras analizar los distintos tipos contractuales empleados por AFINSA (CIT, CIF, MIP, PIC) es la de que bajo la figura de éstos, lo que realmente hacía la concursada era suscribir con sus clientes contratos de inversión financiera. 
La Administración Concursal llega a esta conclusión  en base a una interpretación integradora del conjunto de derechos y obligaciones que se deducen de dichos tipos contractuales, esto es, al contenido total de los tres contratos que se firman (venta de la filatelia, contrato de depósito y compromiso de recompra)  y a la intención realmente perseguida por las partes al suscribirlos conjunta y simultáneamente, así como a ciertos aspectos de los contratos, delatores de la verdadera finalidad de los mismos. Sirvan a efectos de ejemplo los siguientes:

En el expositivo tercero del Contrato de Inversión Filatélica (CIF), se establece que “el inversor puede estar interesado en proceder, en su día, a la realización de dichos valores filatélicos, con lo que obtendría el rendimiento financiero correspondiente” (por no hablar de la propia calificación en el nombre como “contrato de inversión”).
El objeto del contrato de Módulo de Inversión Planificada (MIP) según se señala en su expositivo segundo, es la adquisición por el inversor a AFINSA, de valores filatélicos, también como objeto de inversión, con la posibilidad de su posterior enajenación, a voluntad del inversor, a través de AFINSA.
-Análisis de la relación de Afinsa con sus proveedores
La compra de la filatelia por parte de AFINSA durante los últimos años de su actividad también ha evolucionado notablemente, pudiendo establecerse un antes y un después respecto al mes de agosto del año 2003, fecha en la que AFINSA firma un contrato de suministro de filatelia con GREG MANNING AUCTIONS, INC. (ESCALA), de la que por aquel entonces, ya era accionista la concursada en más de un 40% por medio de AUCTENTIA SL y con GMAI-AUCTENTIA CENTRAL DE COMPRAS, S.L.* (Filial de la anterior y participada al 100% por la propia AFINSA) y dejando de adquirir progresivamente filatelia de su anterior y principal proveedor hasta el momento el Sr. Guijarro Lázaro (también imputado en el procedimiento penal al que hacía mención con anterioridad) por medio de sus compañías GUIJARRO LÁZARO, S.L. y FRANCISCO GUIJARRO LÁZARO FILATELIA, S.L. para ya en el año 2005 adquirir únicamente la filatelia de CdC, esto es comprársela a si misma.
-Efectos de la declaración de concurso sobre los contratos de AFINSA con sus clientes
Parece tener en cuenta la Administración Concursal la aplicación de los artículos 61 y 44 de la LC (relativos a  la vigencia de los contratos con obligaciones recíprocas y a la continuidad de la actividad profesional o empresarial que viniera ejerciendo el deudor) si bien, la tramitación de las Diligencias Previas 134/2006 ante el Juzgado Central de Instrucción nº 1 de la Audiencia Nacional, previa a la declaración del concurso necesario constituye en este supuesto una particularidad especial. 
Así pues, por medio de AUTO de fecha 16 de Mayo de 2006 se dispuso  “dejar sin efecto, cautelarmente, las obligaciones que tengan los afectados en el marco de estas diligencias previas, de consignar las cantidades aplazadas y obligadas mediante los respectivos contratos con la sociedad AFINSA BIENES TANGIBLES, S.A., hasta tanto se informe por el administrador judicial designados en sentido contrario”, (informe que, por otra parte, no se produjo, motivo por el cual, siguen dichas obligaciones sin efecto alguno). 
Esta medida, junto a otras como el bloqueo de las cuentas de AFINSA, conlleva para la Administración Concursal la resolución de los contratos de AFINSA con sus clientes a fecha 8 de Mayo de 2006, día de la intervención ordenada por el juzgado penal. Habida cuenta de su imposibilidad de cumplimiento que es un modo de extinción de las obligaciones previsto en el Artículo 1184 del Código Civil.

-Principales campañas publicitarias, planes de marketing y demás actividades socioculturales desarrolladas por Afinsa en los últimos años 
Con la finalidad de generar una imagen mediática de gran influencia, y otorgar un considerable prestigio social a la persona de sus socios (Albertino de Figueiredo y Juan Antonio Cano), y a base de unos costes anuales realmente considerables y cada año más elevados, la compañía concursada ha venido desarrollando acciones publicitarias con el fin último de mantener su modelo de negocio haciéndolo crecer progresivamente a lo largo del tiempo, esto es, captar nuevos clientes que les permitieran cumplir con sus obligaciones  respecto de los anteriores (proseguir con su estafa de estructura piramidal).
*(Actualmente CENTRAL DE COMPRAS COLECCIONABLES SL-CdC-)
Destacar entre sus principales campañas de marketing las relativas a actividades socioculturales como la colaboración con diversas entidades benéficas (UNICEF, Cruz Roja…), patrocinios deportivos, mecenazgos artísticos, donaciones, un programa universitario de becas… y un largo etcétera; aprobando en el presupuesto de la compañía para el año 2004, por ejemplo, una inversión de 2.544.665,84 Euros. Un enorme esfuerzo económico con el fin de consolidar su imagen de solvencia y de gran empresa. Dicha imagen de solvencia era un pilar fundamental para poder desarrollar su actividad de captación de fondos, y así conseguir nuevos clientes y evitar la retirada de fondos de los antiguos al vencimiento de los contratos, consiguiendo la renovación de los mismos y por lo tanto evitando la salida de dinero de la compañía.
-Establecimientos, oficinas y explotaciones de Afinsa
AFINSA contaba para la captación de negocio con una extensa red comercial constituida por 128 Delegaciones integradas en 18 zonas geográficas que, a su vez, dependían de 13 Direcciones Regionales.
Con la red comercial y con los asesores comerciales se había construido un sistema capilar de sucursales para captar clientes, que llegaba hasta los pueblos más pequeños. Los agentes, que cobraban importantes comisiones por contrato, llevaban a cabo una captación basada en relaciones de familia y amistad lo que ha dado lugar a que grandes grupos familiares, o incluso pueblos enteros, se encuentren entre los afectados. En gran parte de los casos la relación entre asesor y el cliente, se basaba en la confianza, que se veía reforzada por la imagen de solvencia que proyectaba la compañía.
Tras la intervención judicial, como ya se ha mencionado por mandato judicial cesó totalmente la actividad comercial y operativa de AFINSA, de forma que las distintas Delegaciones repartidas por toda la geografía española pasaron a convertirse en meros puntos de información y orientación a los múltiples afectados por la intervención (acreedores).

Tras la declaración del concurso, se procedió al cierre ordenado de las Delegaciones y la mayoría del personal laboral adscrito a las mismas ha visto extinguidos sus contratos de trabajo mediante su inclusión en un Expediente de Regulación de Empleo (ERE), si bien algunos trabajadores han continuado colaborando con la Administración Concursal desde otros centros de trabajo se sigue desarrollando una extinción escalonada de sus contratos laborales, siendo a fecha de la emisión del informe por parte de la Administración Concursal,  353 contratos laborales extinguidos sobre los 449 existentes antes de la intervención.
Con respecto al personal no laboral, es decir los Asesores Comerciales vinculados a AFINSA en virtud de contratos de Agencia, la mayoría de ellos han demandado a la empresa reclamando su reconocimiento como personal laboral. Al respecto hemos de mencionar que existe, por el momento, una sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, de 30 de enero de 2007, que confirma una sentencia de instancia del Juzgado de lo Social nº 4 de Vigo, que estimaba la excepción de incompetencia de jurisdicción ante la reclamación de varios agentes de AFINSA, por entender que la relación que les unió con ésta era de carácter mercantil y no laboral.
CAUSAS DEL ESTADO DE AFINSA
La Administración Concursal señala como una de las principales causas de la declaración del concurso necesario de AFINSA, la existencia de un procedimiento penal tramitado ante el Juzgado Central de Instrucción nº 1 de la Audiencia Nacional; En base a ello, el juez titular de dicho Juzgado Central de Instrucción dictó Auto de 16 de mayo de 2006 en virtud del cual se dejaban sin efecto cautelarmente las obligaciones de pagos aplazados que corrían a cargo de los clientes de Afinsa, en lógica correlación al Auto de 11 de mayo de 2006, en el que se ordena el bloqueo urgente de las cuentas bancarias de AFINSA BIENES TANGIBLES, S.A.
Llegados a esta situación, los clientes de AFINSA que tenían derecho a percibir cantidades generadas por los contratos con ella suscritos, dejan de recibir dichos abonos, motivo por el cual, se alega por uno de dichos acreedores, representado por el Procurador de los Tribunales D. Evencio Conde de Gregorio , la existencia de insolvencia actual, por lo cual, se presenta el día 10 de mayo de 2006 escrito solicitando la declaración de concurso de acreedores de AFINSA BIENES TANGIBLES, S.A., siendo los primeros instantes, pero no los únicos, por haber sido presentadas con inmediatez temporal a la primera, sendas solicitudes de declaración de concurso de la sociedad.
Esta constituiría la causa objetiva de la declaración del concurso, si bien en base al estudio económico-patrimonial que ha llevado a cabo la Administración Concursal podemos determinar como otras causas:

-La discrepancia entre los aspectos formales y materiales de la actividad de la compañía ya analizados ad supra (ver actividad social de la empresa)

-La ausencia de inversiones suficientes de la compañía que generen un margen como para poder cubrir la rentabilidad que se satisfacía a los clientes, así como los costes de mantenimiento de la compañía y de comercialización de productos.

-La diferencia entre el valor real de la filatelia y el precio que los afectados pagaban por ella, así como su revalorización anual en virtud de unos porcentajes determinados por los propios catálogos de la compañía, catálogos pertenecientes a DOMFIL CATÁLOGOS TEMÁTICOS INTERNACIONALES, entidad participada al 100% por AFINSA y por medio de la cual determinaban el valor de la filatelia.
-La ocultación de la realidad de la compañía: dando una imagen de solvencia y de gran empresa; controlando los flujos de la tesorería; en base a un sistema contable falso y a través de la red de captación de inversiones. Actividades ya tratadas anteriormente.
ANÁLISIS DE LAS VALORACIONES Y PROPUESTAS SOBRE VIABILIDAD PATRIMONIAL
La inexistencia de recursos económicos y financieros, un enorme déficit patrimonial, así como enormes dificultades de obtención de financiación ajena, son las causas que llevan a la Administración Concursal a considerar INVIABLE la propuesta de convenio realizada por AFINSA en Noviembre de 2006. 

 Ni siquiera alcanzando los objetivos anunciados en cada línea de negocio (servicios de gestión y venta de patrimonios filatélicos; servicios de gestión inmobiliaria; venta de productos de inversión en metales preciosos), cabría cumplir dentro del plazo de 5 años el pago del 50% del pasivo, generándose poco más de 100 millones de euros. 

ESTADO DE LA CONTABILIDAD Y JUICIO SOBRE LAS CUENTAS
El modelo contable utilizado por Afinsa Bienes Tangibles, S.A. no proporciona la imagen fiel de su patrimonio, de su situación financiera y de sus resultados conforme a principios contables generalmente aceptados, y ello principalmente por cuanto que:

1. En el pasivo del balance de Afinsa no se incluyen las obligaciones contraídas por ésta con sus clientes que constituyen un pasivo exigible cierto.
2. En el activo del balance de Afinsa no se incluye la filatelia asignada por ésta a            sus clientes en operaciones de venta o mediación con recompra garantizada.
3. La filatelia que Afinsa no tiene asignada a ningún cliente y que figura en su balance, -con la posible excepción de aquella adquirida a sus proveedores que aún no hubiera sido asignada NUNCA a ningún cliente-, no se encuentra valorada de conformidad con principios y normas de contabilidad generalmente aceptados, puesto que se está revalorizando continuamente después de cada asignación.
La clara vulneración del principio de PRUDENCIA, el incumplimiento de requisitos legales de la contabilidad, en concreto la vulneración de los artículos 26, 27, y 28 del código de comercio (no estando legalizados ni el libro de actas ni el libro registro de acciones) los diversos pronunciamientos de las administraciones públicas (La sanción del ICAC a la sociedad "Gestynsa, Auditores Externos, S.L." en relación con la Auditoría de las Cuentas Anuales de Afinsa Bienes Tangibles, S.A. correspondientes al ejercicio 2002. Expediente NTAU 29/2005;  La respuesta a consulta no vinculante de la Dirección General de Tributos de fecha 20 de septiembre de 1996 a instancia de Afinsa

Bienes Tangibles, S.A.; La consulta 1923-04 Órgano de Operaciones Financieras; Los diversos pronunciamientos del ICAC sobre operaciones de venta de bienes tangibles con pacto de recompra) los informes emitidos por expertos independientes respecto a la contabilización de las operaciones realizadas por Afinsa (carta-informe de KPMG e informe de Clifford Chance) así como un exhaustivo estudio de la contabilidad de Afinsa, han llevado a la Administración Concursal a tales conclusiones.

PRINCIPALES DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN CONCURSAL
Procedo a enumerar cuales han sido las principales actuaciones de la Administración Concursal desde su nombramiento y aceptación del cargo:
1) Suspensión de las facultades del anterior órgano administrador.
2) Emisión del INFORME conforme al artículo 75 y solicitud de suspensión del plazo (la Administración pretende justificar en este caso su solicitud de una segunda prórroga no contemplada por la LC en base a las “especiales circunstancias” en que se envuelve este caso: volumen de afectados, colapso del juzgado, ramificaciones internacionales…) 
3) Actuación sobre las filiales de AFINSA: Cambio de administradores; solicitud de concurso voluntario de algunas de ellas; solicitud de DUE DILIGENCE del grupo empresarial PHILAGROUP así como solicitud al juzgado del permiso previsto legalmente para proceder a la venta del mismo. 
4) Colaboración con las autoridades estadounidenses en relación al caso ESCALA

5) rescisión de contratos con terceros (por ejemplo: arrendamiento de inmuebles)

6) Cierre de delegaciones

7) Expediente de regulación de empleo

8) Respecto a otros litigios (anteriores o posteriores al concurso) criterio de continuación de los declarativos y acumulación al procedimiento de los trascendentes para la masa activa.

9) Petición de informes a expertos independientes: respecto a la naturaleza de los contratos y a la contabilidad de AFINSA (catedráticos ya mencionados); a la valoración de la filatelia (señores Yepes); a la tasación de inmuebles (Knight Frank); a la tasación de obras de arte y diamantes; a la due diligence de Philagroup (Expheria).
10) Colaboración en el procedimiento penal.
EXPOSICIÓN ACERCA DE LA SITUACIÓN PATRIMONIAL DEL DEUDOR
-Resumen inventario masa activa: 
El inventario de la masa activa formado por la Administración Concursal es en resumen el siguiente:
Epígrafe Masa Activa Importe (€)
INMOVILIZADO INMATERIAL Y MATERIAL ---------- 2.441.824,19 EUROS
PARTICIPACIONES EN EMPRESAS GRUPO -------------194.318.995,77 EUROS
OTRO INMOVILIZADO FINANCIERO --------------------- 26.837.041,42 EUROS
EXISTENCIAS ----------------------------------------------------258.879.188,94 EUROS
DEUDORES -------------------------------------------------------15.050.995,66 EUROS
INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES -----------112.371.696,79 EUROS
TESORERÍA -------------------------------------------------------3.497.436,47 EUROS

TOTAL---------------------------------------------------------------613.397.179,24
Total Masa Activa 613.397.179,24
Especial mención merece la partida relativa a EXISTENCIAS, con un valor conjunto de más de 250 millones de euros, tiene una gran significación dentro de la masa activa de la Compañía, tanto por su relevancia en términos cuantitativos como por la enorme discrepancia con la cifra que propone la representación procesal de la concursada, que le asigna un valor superior a 2.000 millones de euros. Son, en concreto, las existencias de Filatelia las que acaparan el debate esencial en este concurso, existiendo asimismo disparidad de criterios entre dicha representación procesal y la Administración Concursal en cuanto a si debe, o no, considerarse la “Filatelia asignada a clientes”como una parte integrante de la masa activa de la concursada, conforme se postula en el presente informe.
-Resumen inventario masa pasiva:
Créditos concursales de clientes por  contratos filatélicos ---------- 2.403.454.306,65                                                           
Créditos concursales del resto de acreedores ------------------ 32.323.025,72            MASA PASIVA CONCURSAL ------------------------------- 2.435.777.332,37
DEUDAS CONTRA LA MASA --------------------------------1.141.813,61
TOTAL---------------------------------------------------------------2.436.919.145,98
El pasivo exigible de la Compañía lo constituyen principalmente los compromisos adquiridos por ésta con los clientes con quienes AFINSA tenía suscritos contratos filatélicos, como contrapartida de la inclusión en la masa activa de la filatelia asociada a dichos contratos.
La Administración concursal ha expuesto en su informe los criterios adoptados tanto en relación al reconocimiento de los créditos concursales como a su calificación,   remitiéndose para ello al artículo 86 (en lo relativo al reconocimiento) los artículos 89 y siguientes (en cuanto a la calificación) de la Ley Concursal, siendo así pues los criterios aplicados por la Administración Concursal los siguientes:
1.- Contratos CIT y CIF

La Administración Concursal cuantifica a fecha 14 de julio las cantidades que en concepto de principal e intereses, los clientes tienen pendientes de cobro hasta el 14 de julio de 2006. Esto quiere decir que se capitaliza el capital aportado al interés pactado desde que se ingresó el dinero o se percibió el último pagaré de intereses, hasta el 14 de julio.

Las cuantías correspondientes al principal se califican como crédito ordinario y las correspondientes a intereses como crédito subordinado.
En el caso de varios titulares, si no han comunicado lo contrario, se divide en partes iguales para cada cliente de ese contrato, tanto el principal como los intereses. En caso contrario, tienen en cuenta los porcentajes que se hayan comunicado, y ponen una indicación en el listado en ese sentido.

2.-Contratos MIP/ PIC:

Se distinguen varios supuestos:

1.- Supuestos en los que a la fecha 14 de julio no hubieran transcurrido los 3 años preceptivos para poder obtener una cantidad mínima garantizada:
Dado que por auto del Juzgado Central de Instrucción nº 1 de la Audiencia Nacional dejaron de cumplirse las obligaciones de los contratos, es decir por una causa externa a la voluntad del cliente, se produjo la imposibilidad de cumplir con los contratos firmados, la Administración Concursal ha considerado el siguiente criterio de cuantificación y calificación: se reconoce como ordinario el capital aportado, y el intereses mínimo garantizado para el periodo superior a 3 años desde la fecha de la aportación hasta el 14 de julio. Se califica como ordinario el principal (capital aportado) y como subordinados los intereses.

2.- Supuestos en los que han transcurrido los 3 años:

2.a) El contrato no ha vencido: La Administración Concursal reconoce en este caso el capital aportado como crédito ordinario y como subordinado los intereses derivados del importe mínimo garantizado, que dependerá del clausulado de cada contrato en particular y la antigüedad del mismo. Como siempre el principal es ordinario y el interés subordinado.

2.b) El contrato ha vencido: Se ha optado por renta mensual: Dado que ya se ha efectuado una liquidación del lote correspondiente y se definen unas fechas de pago, a la cuantía inicial se le han sustraído las mensualidades percibidas. Se prorratea la parte que se corresponde con el principal aportado de lo que es interés, y se distinguen las dos cuantías dado que el principal se califica como ordinario y los intereses como subordinado.

Para el resto de lotes se les reconocerá el importe mínimo garantizado conforme al 2.a).

Mención aparte merecen aquellos supuestos  a los que se aplica un criterio diferente en base a sus circunstancias especiales: así pues se calificarán como contingentes los créditos de aquellos clientes que no han aportado la filatelia al requerimiento de la Administración Concursal. En cuanto a aquellos en los que por alguna causa no se haya llegado a firmar el contrato, tendrá la consideración de crédito ordinario la cantidad aportada.
En cuanto a los créditos contra la masa, la Administración Concursal dice darles cumplimiento puntualmente conforme a lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley Concursal.

- Situación patrimonial resultante:

MASA ACTIVA-------------------------------------------613.397.179,24 euros

MASA PASIVA -----------------------------------------2.436.919.145,98 euros
                 Créditos concursales------------------------2.435.777.332,37 €

                 Créditos contra la masa -------------------------1.141.813,61 €
DÉFICIT PATRIMONIAL---------------------------      -1.823.521.966,74 euros
RESUMEN DEL INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN CONCURSAL DE AFINSA
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